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	UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE GESTION ADMINISTRATIVA FINANCIERA – SERVICIOS GENERALES

	CD 002


	
	OBJETO DE LA CONTRATACION: ADQUISICION DE CONTENEDORES PARA LA GERENCIA Y LOS GALPONES UBICADOS EN LOS PREDIOS DE REDES DE GAS EL ALTO Y VIACHA

	Hoja:
                     1 de 3



ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE BIENES
	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN DETALLADA DEL BIEN (*)
	UNIDAD DE MEDIDA (*)
	CANTIDAD (*)

	1
	Contenedores de 2 ruedas con tapa, con capacidad de 240 litros.
Marca garantizada

Ruedas con ejes de acero galvanizado sólidos, resistentes a golpes  la corrosión
	piezas
	2

	2
	Contenedores de 4 ruedas con tapa, con goma maciza que giren 360ª, todas las piezas de las ruedas que sean de acero con palanca de freno
Capacidad de 1.100 litros

Fabricados según norma DIN 30700 EN 840

Máxima resistencia a carga, facilidad de manejo, fácil limpieza, drenaje incorporado al cuero, resistencia a la intemperie, etc.

Resistente a rayos ultravioletas y/o reactivos químicos
	piezas
	4


1. CARACTERÍSTICAS 

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL BIEN 

	Dichas características están referidas a las condiciones que debe cumplir el bien para satisfacer las necesidades de YPFB.

Así tenemos entre los más usuales:
1.  Contenedores de 2 ruedas, con tapa, capacidad de 240 litros.

Marca garantizada

Ruedas con ejes de acero galvanizado sólido, resistentes a golpes y la corrosión.

2. Contenedores de 4 ruedas, con tapa, goma maciza, que giren 360ª, todas las piezas de las ruedas que sean de acero con palanca de freno.
Capacidad de 1.100 litros

Fabricados según norma DIS 30700/EN 840

Maxima resistencia a carga, facilidad de manejo, fácil limpieza, drenaje incorporado al cuero, resistencia a la intemperie,  rayos ultravioletas y/o reactivos químicos, etc.

· Características del almacenaje. Contenedores para residuos finales


	PRECIO REFERENCIAL

	El precio referencial se ha estimado en Bs17.900.-

	PLAZO DE ENTREGA

	10 (diez) días calendario, a partir de la firma de la Orden de Compra.


	GARANTÍA 

	- Alcance de la garantía : Es responsabilidad del proveedor que las entregas las realicen en los domicilios citados, sin recargo alguno y de presentarse alguna eventualidad en la enrega, el proveedor deberá reemplazar el mismo, corriendo por su cuenta los gastos en los que incurra.

- Período de garantía: Los proponentes deberán otorgar garantía escrita de 1 año como mínimo.

- Inicio del cómputo del período de garantía: A partir de la fecha en la que se otorgó la conformidad de recepción del bien.

	SERVICIOS CONEXO1

	 Es responsabilidad del proveedor que las entregas las realicen en los domicilios citados, sin recargo alguno y de presentarse alguna eventualidad en la enrega, el proveedor deberá reemplazar el mismo, corriendo por su cuenta los gastos en los que incurra.



	MULTAS

	 El incumplimiento al plazo de entrega señalado en la Orden de Compra se aplicará una multa del 1%, sobre el importe total de la adjudicación por día calendario de retraso.  En caso de llegar al 20% de multas, la adjudicación queda sin efecto y la Empresa YPFB se reserva el derecho de realizar las gestiones legales y administrativas que corresponda. 




2. CONDICIONES REQUERIDAS PARA LA ENTREGA DEL BIEN

	LUGAR DE ENTREGA DE LOS BIENES:

	Contenedores de 2 ruedas deberán ser entregados en la calle Chichas No. 1204, esq. Juan de Vargas Edir. Torre Espra – GNRGD ( Servicios Generales).
Contenedores de 4 ruedas, deberán ser entregados en El Alto, (Distrito de Redes de Gas El Alto)  s/n Av. Juan Pablo Segundo (Almacenes de la Gerencia Nacional de Redes de Gas y Ductos) de Y.P.F.B.



	FORMA DE PAGO 

	Los precios de la propuesta deben expresarse en moneda nacional, la modalidad de pago a adoptar será via SIGMA, contra entrega del bien y una vez que YPFB haya efectuado, la recepción definitida del mismo y emita informe de conformidad correspondiente.



	FORMA DE ADJUDICACION

	La forma de adjudicación será por el total.



	METODO DE SELECCIÓN

	El método de selección será evaluado por el precio mas bajo




	Elaborado por:
	Aprobado por Jefe Inmediato Superior:
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